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Procedimiento de selección

1. El procedimiento de selección constará de dos fases:

a) Valoración de los méritos relativos al historial profesional de los/as aspirantes; en#tre estos deberá 
valorarse la experiencia previa en funciones asistenciales de la misma especialidad.

b) Valoración de un Proyecto Técnico de Gestión de la Sección, en el que se valorará especialmente el 
diseño de una Sección de Anestesiología y Reanimación que de#sarrolle las actividades propias de una 
unidad de Cirugía Mayor Ambulatoria in#tegrada en el centro, así como su interrelación con todos los demás
servicios hos#pitalarios.

2. Los/as aspirantes, previa convocatoria, defenderán en sesión pública su historial profesional y el Proyecto
Técnico de Gestión de la Sección, pudiendo la Comisión de Se#lección efectuar a los/as aspirantes cuantas 
preguntas estime oportunas relativas a su histo#rial profesional y al Proyecto Técnico de Gestión 
presentado.

3. La valoración de los méritos y del Proyecto Técnico se realizará conforme a lo es#tablecido en el Anexo I 
de la presente convocatoria.


